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2.°. De conformidad con lo que preceptúa el articulo 2." del
Decreto de 22 de jtulio de 1961 (<<Boletín Oficial del EsLaüm) de
18 de julip), los interesados tomarán posesión de jos nueVOS
destinos que por la presente Resolución se les confiere ha..'ita el
30 de septiembre del presente año.

3.0 Los procedentes de la situación de eX'C€dencia tomarún
posesión de sus nuevos destinos en el plazo de treinta dias
hábiles, contados a partir del siguiente al de la notificación
de su nombramiento.

4.° Declarar desiertas por falta de conc.ursantes las va·

cantes anunciadas de los Instltutos Na.cionales de Enseñanza
Mt..><iia de Albacete (masculino), Alcaudete, Nule.s y Onda. cuya
futura provisión ¡;e anunciará al turno que corresponda,

Lo digo a V. S. para :"ti conocimiento y efectos.
Dios guarde lit V, S.
Madrid. D de agosto de 1!.!7L-El Director generaL Pedro

8egú.

Sr. Jefe de laSec~lón de Oposiciones y Concursos de Ensei'iauza
Media y Freí."cswnal.

OPOSICIONES Y CONCURSOS

RESOLUCION de la Dirección General de Prü'/noci¡}n
de Sahara por la que se anuncia concurso para la
proVl$ZOn de una plaza de Tecmco especialista. va
cante en el Servicio de Tráfico del Gobierno Gene
ral ete la Provincia de 8ahara.

Vacante en el Servicio de Tráfico del Gobierno GcnE'j·a.l <le
la Provincia de Sanara una plaza de Técnico especia.;lsta. se
a.nunCia su prOVlslOn a concurso ent,re Alféreces nux¡l1a.res del
Cuerpo de Armamento y Construcción (Rama de Armamento
y Material, especialidad de Automóviles).

Dicha v'&cal1te está dotada con los emolumentos siguiente:;:

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO RESOLUCION del Tribunal de oposición a plazas
del Cuerpo General Au:cúw1' de Funcionartos Ci
vilt.'s ele la Administracion Mílítar por la que se
seiwla lecha y lugar para el sorteo del orden de
actuación de los opo~'it01'es.

De conformidad con lo qUe se previene en la norma 7.3 de
la Orden de la Presidencia del G-obierno de 6 de mayo de 1971
(<<Boletin Oficial del Estado» número 118) por la que fueron
convocadas pl'uebt\s selectiras para ingreso en el Cuerpo Ge
neral Auxiliar de la Administración Militar, el sorteo público
que ha de dar d orden en qUe han de actuar los opositores se
verificará a las: doce horas del próximo día 4 de octubre, en el
Alto Estado Mavor, calle Vitrubío. número L

Madrid, :n de septienlhre de 1971.~El Pre,sidcnte del Trl
bWlal, Pedro Tou~ Benít-e7.

L sueldo, trienios y pagas extraordinarias a qUe el concursan~
te tenga derecho por su empleo y aüos de servicio.

2. Cien por cien del sueldo y trienios, descompuesto en los
tres sumandos que a continuación se relacionan:

Gratificación de residencia, equivalente al 150 por 100 del sueldo
antiguo.

Gratificación de carácter periódico mensua.l, grupo E (fac~
001' 1,3), Y

Complemento personal, consistente en la diferencia entre la
suma de loo dos sumandos anteriores y el 100 por 100 del sueldo
y trienios.

3. Complemento de resPonsabilidad. derivada de] destino, de
mando en Unidades armadas (factor 1,2).

4. Inctemniza.cion famílie.r que le COfrf'sponda.
5. Indemniza.ción de vestuario, doble.
6. lndenmiza<:ion de vivienda, y
7. Los complementos particulares que les afecten

Las instancias, en las que se hará constar el e-.'itado civil
del. interesado y, en su caso, número de hijos, sel'in dirigidas
al ilustrísimo señor Director general de Promoción de Sabara
(Presidencia del Gobierno), por conducto reglamentario, siendo
el plazo de admisión de Las mismas el de quince dias naturales,
contados a par-tir del sigUiente al de la publicación de este anun
cio en el «-Boletín Oficial del Estad.O», debiendo ir acompaúadas
de la siguiente documentación:

a) ,Ficha-resumen qu-e preceptuan las disposiciones para la
redacCIón de hojas de .servIcio, ajustada al modelo publicado
por Orden de 25 de marzo de 1961 (<<Diario Oficial» nÜme1'O 73),
e informe del primer Jefe del Cuerpo o Unidad a que pertenezca
el soHeJtante

b) Certificado acre<Utativo de no padecer lesiones de tiPO
tuberculoso de carácter evolutivo. sean o no baciliferM, asi como
de no presentar desviación acentuada de la normalidad psíquica
de tipo caracterológico o temperamental.

c) Cuantos documentos estimen oportuno aportar en justifi
cadón de los méritos que aileguen.

El hecho de acudir al concurso representa para los Que resul
ten designa-do3 16 obligación de desempeñar la vacante por una
campana minima de veinte meses minterrumpi<1os, transcurndos
los cuaJes tendrá derecho a cuatro meses de licencia reglamenta
ti-a en la PenillSula. en la forma que determinan las disposiciones
legales vigentes, con 18. pereepción integra de sus emolumentos,

Los gastos de viaje de incorporación, regreso y los de las lí
-ceneias reglamentarias serán de cuenta del Estado, tanto para
el funcionario como para. los familiares a su cargo, con sujeción.
además, a lo establecido en las disposiciones <Ílcta-da" al efecto.

La presidenci-a del Gobierno, apreciando libremente los méritos
y circunstancias qUe concurran en los solicitantes, podrá designar
a cualquiera de euoS, siempre que cumpla las con<iiciones ex¡gi~

das en el presen.te concurso, o bien declararlo desierto, si lo
estima. conveniente.

Madrid, 10 de agosto de 197L-El DirectOr general, por dele
gación, el Secretario general. Rafael de Mendizábal Allende.-
Conforme: Luis carrero.

MINISTERIO DE MARINA
RESOLUCION de la Dirección de Enser1a1IZa Naval
p r la que se nombra a los miembros que consti
tuirá,/ el Tribunal de exámenas para las oposiciones
a ingreso en el Cuerpo Eclesiástico de la Armada.

De conformidad con la propuesta del Vicario General Cas
trense, se dispone que el Tribunal de exámenes para las opo
siciones a ingreso en el Cuerpo Eclesiástico de la Armada, dis
puestas por Orden ministerial de 18 de mayo de 1971, quede
constituido por los siguientes miembros:

Presidente Delegado: Teniente Vicarío de primera de la
Armada don Manuel Hernández Montes.

Vocales:
Teniente Vicario de primera de la Armada don Abilio Plé~

drala Gastón,
Teni~nte Coronel Capellán del Ejército don Eudoxio Casta

neda Delgado.
Teniente Vicario de segunda de la Armada don José Oon

z:ilez Ayala
Capellan Mayor del Aire don Vidal Garcia López.
Vocal suplente: Teniente Vicario de segunda de la Armada

don Antonio Bauza Gayá,
Secretario: Capellán Mayor de la Armada don Jesús Cea

Eujan.
Médico adscrito a las órdenes del Tribunal: Comandante

Médico de la Armada don JoSé Martínez López.
Escribiente a las órdenes del Tribunal: Funcionario civil

del Cuerpo General Administrativo dona Mariana Morales Bau
tista.

Con arreglo a lo dispuesto en el vigente Reglamento de
Dietas y Viá"ticos se reconoce el derecho al percibo de asisten~
cias en la cuantía de 125 pesetas al Presidente y al Secretario,
y de 100 pesetas a cada uno de los demás miembros del Tri
bunaL

Madrid. 7 de septiembre de 1971,-P, Do< el Director de En·
seúanza Naval, Jacinto Ayuso Serrano.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

RESOIJUCION del Instituto de Estudios de Admi~

nistración Locat por la que se convoca O]Josicíón de
acceso a los cursos de habílitación vara obtener
el titulo de Interventor de Fondos de' qZlÍnta cate
wxía de Adm.inistración Local.

De conformidad con el plan general de actividades, apro
bado por el Consejo de Patronato de este Instituto, y con
sujeción a la Resolución de la Dirección General de Adminis-
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traci6n Local, de 21 de junio de 1971. publicada en el «Bole
tín Oficial del Estado» número 167. de 14 de julio siguiente,
se convoca oposición de ingreso en la Escuela' Nacional de Ad
ministración Local, para seguir los cursos y realizar las prác
ticas que habilitarán para obtener el titulo de Interví"ntor de
Fondos de quinta categoría de Administración Local.

La oposición se regirá por las normas que a continuación
se insertan:

l. Plazas

La Se fija en 30 el número de plazas que han de ser pro
vistas en esta convocatoria.

JI. Requisitos de los aspirantes

2." Para ser admitido a la oposición será necesario:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos los veintiún años y no exceder de los

cuarenta y cinco el día en que finalice el plazo de presenta
ción de solicitudes.

e) Estar en pOSesión del titulo de Licenciado en Derecho
o en Ciencias Econ6micás o de Profesor Mercantil, o en con
diciones de obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de
presentación de solicitudes.

d) No padecer enfennedad o defecto fialca que impida el
normal ejercicio de la función.

e) No haber sido separalo, mediante expediente disciplina.
rio, del servicio del Estado o de la Administración Local, ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

f) Carecer de antecedentes penales.
g) Observar buena conducta.
h) Haber realizado el Servicio Social. tratandose de aspi·

rantes femeninos.

3.~ Quedarán dispensados del limite de edad, aparte la pre·
visión general del articulo 19 del Reglamento de Funcionarios
de Administración Local, de 30 de mayo de 1952, los aspirantes
de esta oposición que, habiendo aprobado algún ejercicio en
las dos precedentes, hayan rebasado los cuarenta y cinco años,
al acceder a la oposición dispuesta por esta convocatoria.

111. Solicttudes

4.- La correspondiente solicitud se dirigira (de acuerdo con
el modelo oficial, que como anexo se publica con la presente
convocatoria) al Director del Instituto en el plazo de treinta
dias hábiles. a partir de la publicación de la presente convo
catoria en el «Boletln Oficial del Estado}), hacIendo constar
expresamente que se reúnen los requisitos de las normas 2,3
o 3.3 , y que se compromete a prestar el juramento a que se
refiere el apartado c) del articulo 36 de la Ley de 7 de febrero
de 1964.

5.3 En la solicitud deberá hacerse constar si el aspirante
aprobó algún ejercicio de los convalidables en cualquiera de
las dos oposiciones anteriores, a fin de que se le declare. en
su caso, exento de realizar los correspondientes ejercicios.

6.3 Si el aspirante optara pOr concurrir al cuarto ejercicio
(idiomas) expresará, para el caso de ser aprobado en los tres
ejercicios de la oposición cubriendo plaza, aquel del que desea
s.er examinado, dentro de los siguientes: Francés, inglés y ale-
mán, indicando si la prueba ha de versar sobre traducción di
recta., inversa o sobre ambas.

7.3 Asimismo, la solicitud deberá contener expresión de los
títulos, servicios y méritos que los aspirantes estimen conve·
niente consignar y que, en su dla, habrán de acreditar docu
n~entalmente. Además se podrá hacer constar el historial aca
démico y profesional sobre condiciones no exigidas en la
convocatoria.

. 8.a Los aspirantes que se acojan a los beneficios estable
Cidos por la Ley de 17 de julio de 1947 especificarán expresa
mente en la solicitud los siguientes extremos: Turno a que
perte~ezcan; que no han hecho uso de este derecho, con oh-
tencion de plaza al efecto, 0, en su caso, si existe la excepción
contenida en el articulo 3.0 de dicha Ley.

9.3 La presentación de solicitudes se hará en ia Secretaría
General del Instituto (calle de Joaquín García MoratD. núme
ro 7), si bien puede llevarse a efeéto, igualmente, en la forma
que determina el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo. en cuyo caso se enviarán a la siguiente dirección:
{(Instituto de Estudios de Administración Localn, calle de Joa
quín Garda Morato, número 7, Madrid·lO. Los residentes en
el extranjero podrán cursar sus instancias por conducto de la
respectiva representación· diplomática o consular de España,
la cual las enviará por córreo aéreo certificado a expensas del
interesado.

10. Los derechos de Inscripción para la oposición serán de
500 pesetas, suma que no se devolverá sino en el caso previsto
en el articulo 25 del Decret<rley de 7 de julio de 1949.

11. Cuando el pago de los derechos se realice por giro
postal. los solicitantes deberán hacer constaren la solicitud
la fecha del ~iro 'y el número del resguardo del mismo, y cuan
do se haga dIrectamente en la Secretaria General del Instituto.
se entregaré. al propio tiempo la solicitud, retirando el recibo
correspondiente.

12. Con la solicitud se acompañaran dos fotografías tama·
ño corriente en documento nacional de identidad y a cuyo
darse figurarán reseñados los dos apellídos y el nombre pers<r
nal del aspirante.

IV. Lista de admitidos y eJ.'duidos

13. Expirado el plazo de presentación de solicitudes se for
mará la relación de aspirantes, que se hará pública en el
tablón de anuncios del Instituto e insertada en el <l.Boletin Ofi
cial del Estado», con la indicación, en su caso, del cupo res·
tringido en que se les incluya.

14. Los interesados podrán interponer la reclamación pre·
vista en el articulo 122 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo en el plazo de quince días, a contar desde el siguiente al
de la publicación de la lista a que se refiere la norma anterior.

V. ClIcsti::mario y ejercicios de la oposición

15. El cuestionario para los ejercicios primero y tercero
de la oposición ha sido aprobado por la Dirección General de
Administración Local, de conformidad con el número 4 del
artículo 190 del Reglamento de Funcionarios de Administración
Local, y figura como anexo de esta convocatoria.

16. Los ejercicios se desarrollarán en Madrid, en el Insti
tuto de Estudios de Administración Local (Escuela Nacional
de Administración Local, calle de José Marañón, número 12).
y serán 105 siguientes:

a) El pl'imer ejercicio constará de dos partes, con califi
cación única, y que consistirán:

Primera.-En resolver. en el tiempo máximo de tres horas.
un problema de cálculo mercantil y financiero y un caso prác~

tico de contabilidad, en relación con los pertinentes enunciados
de la segunrla de este mismo ejercicio.

Segunda.-En desarrollar. por escrito, en tres horas como
máximo, un tema de cálculo mercantil y financiero y otro de
contabilidad general y de empresas, sacados a la suerte en el
acto del examen entre los del cuestionario que se inserta a
este efecto y acompaña a esta convocatoria.

b) El segundo ejercicio consistirá en desarrollar por escri
te, durante dos horas como manixo, un tema general, que no
será extraño a las materias del cuestionario para el tercer
ejercicio, pero que no se sujetará a epígrafes determinados.
sino que implicará una visión de conjunto de cuestiones fun
damentales-, tendente a apreciar la personalidad del opositor
y su capacidad de síntesis, sus cualidades de redacción y los
conocimientos conexos. A tal fin, el Tribunal formulará, al
comienzo de cada sesión, el tema que haya de ser objeto de
desarrollo.

c) El tercer ejercicio consistirá en contestar verbalmente,
durante un período máximo de cincuenta minutos, a cinco te
mas sacados a la suerte: Uno, de «Político»: otro, de «Adminis
tración generahi; otro, de «Administración local»; otro, de «Eco~

nomia y Derecho mercantil», y otro, de «Hacienda», de los que
figuran en el cuestionario para este ejercicio.

Una vez expuestos los dos primeros temas o transcurridos
veinte minutos de exposición, el Tribunal podrá decidir en
cualquier momento que el aspirante abandone la prueba por
estimar su actuación insuficiente.

Concluida la exposición de los cinco temas, el Tribunal po
drá dialogar durante un periodo de quince minutos con el a;:;·
pirante sobre cuestiones relacionadas con los temas que le
hayan correspondido en suerte.

d) Cuarto ejercicio, de carácter voluntario. Los opositores
que cubrieren plaza como resultado de su inclusión en la lista.
totalizada por las puntuaciones obtenidas en los tres ejercicios.
podrán optar a un cuarto ejercicio. consistente en la traduc*
ción directa, inversa o ambas, de los idiomas francés, inglés
y alemán, cuyo conocimiento hubieran alegado en la solicitud.

Vl. Comienrw y desarrollo de los ejerciciOS

17. Una vez publicada la lista de aspirantes, se constituira
el Tribunal o Tribunales, insertándose en el «Boletín Oficial
de! Estado» los nombres de los miembros que hayan de com·
ponerlos. así como la fecha, hora Y lugar del comienzo del
primer ejercicio.

18. El día 5 de febrero de 1972, a las nueve horas y treinta
minutos, en la Escuela Nacional de Administración Local, se
efectuará el sorteo público que determinara el orden de actua·
ción de los dpositores. cuyo resultado se hará público en el
{,Boletín Oficial del EstadOl} y en el tablón de anuncios del
Instituto.

19. Los ejercicios primero y segundo serán practicados en
llamamiento único. siendo excluidos de la oposición aquellos
que no compareciesen a examen. Solamente por causas indiví
duales y debidamente ju..'>tificadas podrá el Tribunal, a título
excepcional. efectuar un segundo llamamiento.

20. Para el tercer ejercicio habrá dos llamamientos, siendo
excluIdos de la oposición aquellos que no comparezcan a uno
de ellos.
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21. El Tribunal fijará la fecha, hora y lugal' de la cele
bración del cuarto ejercicio, que será convocado en llamamien
to único.

22. Los aspirantes residentes en el archipiélago canario o
en las plazas y provincias africanas podrim ser agrupados, al
terando para eUo el orden de llamamiento, para la práctica
consecutiva de los ejercicios, a fin de evitarles la repetición
de los desplazamientos.

A dicho efecto serán, en su caso, oportunamente convocados
con posterioridad al sorteo, en" el que estarán incluidos, y la
convocatoria se publicará con antelación suficiente en el «Bo
letin Oficial del Estado».

El beneficio que se concede pOr la presente norma no será
de apl1cación cuando el aspirante únicamente tenga que reali
zar el tercer ejercicio, por tener aprobados los restantes en
convocatorias anteriores~

VII. Tribunales

23. Actuarán uno o más Tribunales, presididos por el Di
rector general de AdministracIón Local o el Director del Ins
tituto, e integrados por miembros pertenecientes al Instituto y
a su Escuela Nacional de Administración Local.

24. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de in
tervenir y los aspirantes podrán recusarlos cuando concurran
las circunstancias previstas en el artículo 20 de la Ley de
ProcedImiento Administrativo.

25. Los Tribunales no podrán constituirse ni actuar sin la
asistencia, por lo menos, de tre& miembros.

26. En todo lo no previsto en esta wnvocatoria y en el
Reglamenta· General para el ingreso en la AdmInistración PÚ
blica, Decreto 1411/1968, de 27 de junio, el Tribunal resolverá
discreeionalmente,

V/II. Calificación de los eJercicios

27. El número de puntos que podrá ser otorgado por c\da
miembro del Tribunal lierá el siguiente:

En cada uno de los dos primeros ejercicios, de O a 15, y en
el tercero, de O a 5, en cada uno de los temas,

28. La puntuación de cada aspirante en -los diferentes ejer
cicios se determInará obteniendo la· media aritmética de las
calificaciones de todos los miembros del Tribunal asistentes a
la sesión.

29, Para la aprobación se reque1'ira el minimo de 7,50 pun
tos en los ejercicios primero y segundo, y el de 12,50 en el
tercero.

Por consiguiente. el aspirante que en cada uno de los ex
presados ejercicios no obtenga la calificación mínima, quedará
eliminado de la oposición.

30. Si ordenadas las puntuaciones de los tres primeros ejer
cicios quedaren aspirantes cuyo número rebasare el de plazas
convocadas. no tendrán derecho a figurar en la relación de
opositores aprobados y se considerarán, en consecuencia, eli
minados de la oposición.

31. Por lo que respecta al cuarto ejercicio, la calificación
será un punto. como máximo, si' la traducción, fuera diracta. y
dos puntos, también como máximo, si fuera inversa,

32. Las calificaciones del tercer ejercicio se harán públicas
diariamente al final de cada sesión.

IX. Lista de aprooodos en la oposición y pre~·enfar'i¡}n

de documentos

33. El orden de clasificación definitiva estará determinado
por la suma de puntuaciones obtenidas en el conjunto de los
ejercidos y constará en la lista que será remitida a la Direc·
ción del Inst.ltuto.

34, Para formar la lista definitiva de los opositores a quie
nf:'S, hasta un máxImo de 30. se declaren ingresados en la
Escuela. la Dirección del- Instituto se ajustará a la clasifica
ción aludida en la norma anterior, acoplándose en el turno
libre 'y en los cupos establecidos por la Ley de 17 de julio
de 1947. Los empates serán resueltos a tenor del artículo 5.~

de la propia Ley en los turnos reservados y ateniéndose a la
mayor edad en los restantes.

35. A los aspirantes ·que en la presente convocatoria apro
basen alguno de 10s dos primeros ejercicios podrán quedarles
conval1dados para las dos convocatorias subsiguientes, si as!
se reconociera en las mismas.

A los procedentes de convocatorias anteriores que tengan
aprobado algún ejercicio a efectos de convalidación, les sera
nplicable igualmente lo dispuesto en el párrafo primero de
esta norma.

A los procedentes de la convocatoria de 1970 se les reconoce
para la presente la validez de los ejercicios aprobados. apli
níndoseles para el futuro lo previsto en el repetido párrafo
primero de esta norma.

36. Los opositores propuestos para el ingreso en la Escuela
Nacional de Administración Local presentarán en la Secreta
ria General del Instituto, dentro del plazo de treinta dias
hábiles a partir de la publicacilln de dicha propuesta, los docu·
mcntos que a continuación se expresan:

a) Certificado de nacimiento expedido por el Registro Ci
vil y legalizado si dicho Registro no correspondiera a la Au
diencia TGrritorial de Madrid.

b) Titulo o copia autenticada del mismo de Licenciado en
Derecho o en Ciencias Económicas o de Profesor Mercantil, o
certificado de haber aprobado los estudios reglamentarios para
obtenerlo y haber verificado el pago de los derechos para su
expedición,

e) Certificado acreditativo de no padecer enfermedad con·
tagiosa ni defecto físi<:o que le imposibilite para el servicio. El
Instituto se reserva el derecho 'a decretar reconocimiento mé·
dieo, a expensas del aspirante, en los casos en que conviniera
cualquier aclaración sobre este extremo.

d) Declaración jurada de no hallarse inhabilitado para el
ejercicio de cargos públicos y de no ha,ber sido expulsado de
ningún Cuerpo del Estado o de otras Corporaciones Públicas,
ni por resolución gubernativa, ni por fallos del Tribunal de
Honor.

e) CertifiC[ldo negativo del Registro Central de Penados y
Rebeláes.

f} Certificado de buena conducta expedido por la autoridad
municipal del domicilio del interesado.

g) En el. caso de opositora soltera, certificado de haber cUm~

plido el Servielo Social.
h) Documento acreditativo, en su caso, de las circunstan

das que determinen el derecho de poder acogerse a los benefi·
cios de la Ley de 17 de julio de 1947.

i) Documento o documentos acreditativos de los méritos
y circunstancias al~gados en la solicitud y qne concnrran en
el aspirante.

37. Los candidatos aprobados que tengan la condición de
funciOnarios esüu'án exentos de justificar documentalmente
las condiciones y requisitos ya dern06trados para obtener su
nombramiento debiendo presentar certificado del MinIsterio
u Organismo' de que dependan. acreditando su condición y
cuantas circunstancias consten en la hoja de servicios.

38. Quienes dentro del plazo indicado, salvo caso de fuerza
mayor. no presentaran la documentación a que se refieren las
normas 36 y 37, no podrán matricularse para seguir los cursos
en la Escuela Nacional y quedal'án anuladas todas sus actua·
clones. sIn perjuicio de la responsabilidad en que pudieran in
currir.

39. En el supuesto de la norma anterIor. el Tribunal for
mulara propuesta adicional a favor de quienes, habiendo apro
bado los ejercicios de la oposición, tu\'ieran cabida en el nú·
mero de plazas convocadas a consecuencia de la referida
anulación,

X. Curso.'. el! la Escuda Nacional de Administración Local

40. Los opositores seleccionados tendran acceso a los cur
sos que se organIzHran al efecto en la Escuela Nacional de
Administración Local.

41. En dichos cursos, además de clases teóricas, se organi
zará un periodo de prácticas el1 Corporaciones Municipales. La
duración y modalidades de unas y otras serán fijadas con
anterioridad a la apertura de matricula, sin que en ningún
caso puedan prolongarse por mas de dos cuatrimestres lectivos.

42, No vendrán obligados a realizar las prácticas quienes
hayan servido con ant-erioridad a la Administración Local
durante un periodo no inferior al fijado para las mismas.

43. Los ingresados que hubieren tenido actuación relevante
en la oposición y que acreditaren escasez_de recur~ ~~ómicos,
disfrutarán de los beneficios que conceda la ComlSlOn Perma
nente del Consejo de Patronat.o del Instituto.

44. A tenor de lo dispuesto en el número 2 del articulo 40
del Reglamento de Funcionarios de Administración Local, de
30 de mayo de 1952, Y en la norma 6.8 de las comunes esta
blecidas, aprobadas por Orden de 21 de julio de 1958. con ex
cepción de los que acrediten hallarse en la situación adminis
trativa a que se refiere el articulo 60 del citado Reglamento.
los opositores ingresados: en la E;;:cuela y que aprueben los cur-

1
, sos correspondient.es. estarán obligados a solicitar plaza en el

primer concurso que convoque la Dirección General de Admi
. nistración Local, y, en todo caso, se les considerará solicitantes
, do la totalidad de las vacantes que se anuncien. y vendrán

I
obligados a tomar pos€sión, dentro del plazo reglamentario, de
la que les sea adjudicada.

Madrid, 10 de septiembre de H)7L~-El Director del Instítuto.
! Juan Luis de la Vallína Velarde.
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MODELO

P611za

de

3 pesetas

Ilmo. Sr.:

Don « ••••••• «........... . ".., con domicilio en .« .", provincia de ".
cane de número , con documento nacional de identidad de fecha " de
de 19 y número " , con el debido rMpeto y consideración, tiene el honor de exponer a V.!.:

Que -desetl tomar parte en la oposición convocada para acceso a los cursos de habilitación para obtener el títtilo
de Interventor de Fondos de quinta categoria de Administración Local, y hace constar que:

de

ejercicios O).

.. ....• traducción directa.

"', nacido el día

.. o de .

" ..... , provincia dea) Es n.atura~ de .

de 19......

b) Está en posesión del título de Licenciado fin ...

condiciones de obtenerlo en la fecha de la. presente.
e) No padece' enfermedad o defecto físico que impida e~ normal ejercicio de la funciQD.
d) No ha sido -separado mediante expediente disciplinario del servicio del Estado o de la Adminislraeión

LoéeJ. ni se halla. inhabilitado para el' ejercicio de funciones púb::icas.
e) Carece de antecedentes penales.
!) Observ~ buena conducta.
g) SI Ingresa en el referido Cuerpo. se compromete a jurar acatamiento « los Principios Fundamentales del

Movimiento y demás Leyes ;Fundamentales del Reino.
h) Ha cmnplido el Servicio SOcieJ. (los aspirantes femeninos).
1) En anteriores oposiciones de Interventores de Fondos de quinta categoría aprobó los
j) Desea. rer exaJ1linado de idioma extranjero : " .

inversa o ambas jtmtamente.
k) _al BCBdémloo y profesional (2).

Est1ma. por tanto. que reúne las condiciones establecidas en ::a convocatoria de 10 de septiembre de 1971, y res
petuosamente,

SUPLICA a V. l. admita la. presente instancia, previo abono de los derechos correspondientes, y en su virtud tenga a bien
declararle admitido a la práctica de los ejercicios de la expresada oposición.

Es gracia que espera merecer de V. 1., cuya vida guarde Dios muchos afias.

En , a de . ......... de 1971.

1LMO. SR. DlREÓTOR DEL 1NST1TUTO DE ESTUDIOS DE 1\DMlNISTRACION LOCAL.

11)
. 2)

públlco

Primero, segundo o los ,,"05.
Reseñ.ar- la,; titulos, estudios y especialidades no exigidas, así como las actividades profesionales nevadas "'" ('nbo en el CRlnpo
y en el privado.
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Cuestionario para el primer ejercicio

CÁLCULO~MERCANTIL Y FINANCIERO

1. Razones, proporciones y proporcionalidad.-Regla de tres
sImple y compuesta.

2. Porcentajes, tantos. conjunta.-Repartimientos proporcio
nales; regla de compañía.

3. Interés simple.-Descuento simple, comercial y racional.
4. Aplícaci6n del cálculo a las operaciones con merca..

derías; compraventa. transporte y seguros, prorrateo de fac
turas.

5. Aligación; aleación de metales y mezcla de líquidos
a~cohólico.s.-Operacionesde cambio nacional y extranjero.

6. Operaciones de Bolsa al contado y a plazos.
7. Operaciones con efectos públicos. - Compraventa. - Pig·

nOTaciÓIl simpJe.-Reposición de garantías.-Plgnore,Cloncs gra
duales.-Crédit<:ls con garantía de velores.

8. Ecuaeiones de primer grado.
9. Ecuaciones de segundo grado.
10. Progresiones aritméticas y geométricas.
11. Logaritmos decimales: Tabl~s.
12. Interés·· compuesto; fórmulas generales.-Comparaclón

entre capitalización simple y compuesta.-Descuento en régimen
de capitalización compuesta.

13. Rentas ciertas: Definición y clasificación.-Rcnt[ls tem-
pora~es y perpetUM.

14. Rentas diferidas y variables.
15. Prést&mos: General1dades.-Amortización de pré.stamos.
16. Empréstitos: Generalidades.-Empréstioos normales.

Empréstlt06 cuyos títulos se amortiz2n por un efectivo variable
cada. año.-Caso particular de amortización por un efectivo fijo
superior al nominal. . . \

17. Empréstitos con cupón anticipado.-1Empréstitos amorti
zables mediante rentas variables en progresión.

18. Empréstitos con lotes.-Cuadros de amortización.
19. Conceptos fundamentales de probabilidades.-Las prO

babilidades a.p;icadas a los empréstito.s.-Probabilidades de exís
tencia y de amortización de les obYgaciones.-Vida probable,
vida. media y vida matemática de una obligación.

20. Usufn..'Cto.-DeteTminación de su valor medio pal'a, las
obligaciones de Un empréstito ordinario al tanto nominal y a
un tanto diferente.

21.· Nuda propiedad.-DeterminaciÓll de su valor medio pa
ra la¿; obligaciones de un empréstito ordinario al tanto nominal
3' a un tanto diferente.

22. Va~or efectivo de los titulos de un empréstito ordinario.
teniendo en cuenta los impuestos que los gravan.-Cálculo (lel
tanto efectjvo de interés en las deudas perpetuas y amortiz~
bles.-Convers!ón de empréstitos: Técnica y cálculo a que do.
origen.-Cesión.-Seguro.

23. Tables !inancie1'8$.-DeseripciÓll de las más l:.'Suales.
InterpolaciÓ11.----C&aoS. y f6rmulas.-Límites de errores.

CONTABILIDAD GENERAL Y DE EMPRESAS

1. La contabilidad: Su concepto.-La cont;abi~idad co~o
ciencia, la técnlcacontable y la teneduría. de llbros.-Relaclo
nes de la contabilidad eon otras discip¡inas cientificas.

2. Ela.boración histórica de la contabilidad.-Principios fun
damentales de la partida. doble; su ap~cación a los hechOS
contables.

3. Libros de contabilidad.--Estructura de los príncipales.
Corrección de errores:

4. Cuentas: Clfl.Sificación general.-Cuentas de capita.l: Ac;.
dones obligaciones y reservas.-Fond05 de previsión.

5. 'Cuentas de Pérdidas y Ganancias y de gastos generales.
6. Cuentas de C6ja, valores mobiliarios, efemos a cobrar,

efectos a negociar, efectos sobre el extranjero y efectos a pagar.
7. Cuentas de mercadería y valores inmovilizadas; métodOS

de atUortización,e los diversos valOl'es· del activo.
8. Cuentas personales; operaciones de cuenta propia y de

cuenta ajena.-Cuentas en moneda extranjera.
9. Negocio dé- partic1pac1ón y comisión mercantil.-Cuente.

de orden y transitorias.
lO. Balance de comprobación y balance de seldos.-Balan

ce general; exposición de las operaciones que comprende.- Ha
hmee de sittiac1Ó1l.

11. Exe.men de balances; situación económica y financiera
de una Empres&.-Regular1zación de balances.

12. Verificación de contabilidade$ e investigación de fraudes.
13. Organización de contabilidades; cuadro de cuentas.

Administración y control de Empresas.
14. Ü:\ contabi11dad en las sociedades colectivas y limitadas.

Constitución de la sociedad Y aportaciones de los socios.
Ampliaciones y reducciones de capital.-Dlstribución de resul
tados.

15. La contabilidad en las sociedades comandit&:ias s1m
ples y en comanditarias por acciones.--ConstituciÓI1 de la so
ciedad y aportaciones de los BOclOS.-Aumentos y reducciones
de capital.-Dlstribuclón de resultados.

16; La contabilided en la sociedad anónima.-Proceso con
table en la constitución de la sOciedad, en la suscripción del
capj,¡,a,l y en la aportación del mismo en los distintos SUPü.€stos
que pueden darse.-Contabllización de la emisión y amortiza
ción de ob:igaeíones.

17. Proceso contable en los aumentos y reducciones {te ca.
pita! en las sociedades anónimas.-La distribución de resultados.

18. Proceso contable en la liqui<lación. disolución y trans~

formación de sociedades anónimas.-Fusión de sociedades;
a.<;ientas que origina.

19. Empresas de fabricación.-Contabilidad de costeS.-Plllll
contable y asientos característicos.

20. Empresas extractivas: Sus clases.-ContabiliZación de
las operaciones que realizan.

21. EmpreMs agrícolas, forestales. ganaderas y simiku:es.
ContHbilización de las oIJ('!raciones que realizan.

22. Empresas comerciales en general.-Bazares o grandes
establecimientos de venta al público.-Empresas de construc
ción.-Asientos ti picos.

23. Empresas de transporte; operaciones que realizan y su
oontabilización. .

24. Cooperativas; clasificación de las mismas y ordenación
de su contabi:idad.-Opereciones que realizan y proceso con
table.

25. Contabilidad bancaria.-Operaciones y asientos caracte
risticos.

26. Empresas de organización ramificada.--Régimen de su
cursales y filiales; contabilización de operaciones y refundición
de resultados.

27. Entidades corporativas en régimen de presupuesto:
Cuentas y asientos por el sistema de partida doble.

28. Características del sistema centralizador.-Reseña de
los procedimientos moderno.'S <le me<:aniZación de la contabilidad.

29. Consolidación de balances: Principios genera~es y téc~
nica contable.-·Práctica de conoolidaeión.

Cuestionario para el tercer ejercicio

1

POLÍTICO

1. Objeto y naturaleza del Derecho po1j.tico.~Historia (le
las ideas políticas en Grecia y Roma.

2. El pensamiento político cristiano: La patrística y la es
colástica -El pensamiento político del Renacimiento: Maquia
velo y Bodin.-Los contractualtstas.

3. las ideologías liberal, democrática y marxista: Exposi
dón y critica.

4. La dootrina social y pol1tica contenida en las enciclicas
de los últimos Papas y en el Concilio vaticano U.

5. Formas históricas de organización política anteriores al
Estado moderno.-La polis, la civitas y el feudalismo.

6. El Estado moderno y sus diversas tipologías.---iE1 con
cept.o del Estado: Su justificación y fine.s.-El territorio del
Estado.-La soberanía: Desarrollo histórico y Situación actual.

7. .Las formas territoriales del Estado.-Las formas de go
bierno.-Regímenes de gobierno.

8. Le. constitución política.
9. La libertad.-Loa derechos sociales.-La opinión pública,

los grupos de presión y los partidos políticos.
10. La participación de los ciudadanos en la vida pública.

El sufregio.-El Parlamento.
11. El sistema constitucíonal en Fre.ncia, Gran Bretaña.

Italia, Alemania y Suiza.
12. El sistema constitucional en Estados Unidos y en la

Unión Soviética.
13. El sistema constitucional en Hispenoamérica.-Caracte-

ristioos políticas del. JlI mtmdo.
14-. La sociedad española en el siglo XIX.
15. La sociedad espafiola de 1900 a la. actualidad.
16. Las Leyes Fund~ent81es.. del Reino.-:.sl~ yalor jurídic.o

formal y eficacia normatlva.-La Ley de PrInCIpIOS del MOVI
miento Nacional.-La Ley de Sucesión.

17. La Ley Orgánica del Estado.-Análisis de su contenido.
El recurso de c.ontrafuero

18. El Fuero de los Españoles y el Fuero del Trabajo.
Análisis y desarrollo de su contenído.-Derecho de petición. *

19. Composición. organización y funcionamiento de las Cor
tes EspaflOlas.-La Ley de Referéndum.-La. organización ju
dicial espaflola.

20. El Estado. el Movimiento y la sociedad española con
temporánea.-El Consejo Nacional del Movitniento. OrganiZa·
ción y funciones.-La Organización Sindi~al. .

21. Relaciones entre el Estado Espanol y la Iglesur.-La
libertad religiosa.

22. Organismos internacionales en los que participa el Es
tado espafiol.-Especíal referencia a la O. N. U.

II

AnMIN ISTRACIóN GENERAL

1. La Administración Pública:.-Funciones y podere.s.:-Ad
ministracióll y G<lbierno.--El concepto del Derecho admmlstra
tivo.-Los posibles modos de sumisión del Estado al D€Techo.

2. Las fuentes del Derecho admimstrativo. Concepto, clas.es.
enumeración y jerarquía.-La Ley.-La co.stumbre.-La prac
tica administraiiva.-Los principios generales del Derecho.-
Otras fuentes de! Den·eho. .

3. El reglamento: concepto y clases.-ReglamentDs Ilegales.-'
Instrucciones y Circulares.
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4. La personalidad juddica de la. Administración Púb1i~a..-
Clases de personas jur1dicas públicas.-Naeimiento, modiflcar
ció!} y extinción de las ~nas jur~di~al? públ1ea.s.-Capae~dad
jundica de la persona públiea.-El adnllm6tr~o y su capaCidad
jurídica.

5. Las potef>tades administrativas· y los derechos públicos
subjetivos.---Los derechos subjetivos ~olldicionados:-Lo5intere~

ses: SUS clases.
6. El froto administrativo: orígenes de la noción y concepto

doctrinal.-Clasificación de los actos administrativos.-Los ele,..
menros del acto administrativo.

7. El procedimiento administrativo.-Iniciación, ordenación,
instrucción y tennjnación del procedimiento administrativo.
Referen~1a a los pIOcedimientos especünes.

8. La presunción de la legitinúdad de los actos admini&
trativos.-Ejecutoriedad y acción de oficio.-Suspensión de los
actos adminiStrativos.-La revocabilidad del acto administra
tivo y sus limites.-NuUasd y aüulabílidad de los actos admi
mstrativos.

9. Los contratos administrativos: criterios de di~tinción con
los civiles y natura1eza jurídica. Clasea.-La Ley de Contratos
del Estado.

10. Cumplimiento de 100S contratos administrati\"os.-Riesgo
y ventura y fuerza mayor en la contratación administrativa._
La revisión de precios.-Los poderes exorbitantes de la Ad
ministración: interpretación, ,resolución, rescisión y denuncia
de estós contlratos.-La jurisdieCión competente.

11. Fonnas de acción administrativa: fomento, policía y
servicio l1Úblico.-Consideración especial del fom.:mto y sus
medios. -

12. El concepto de policía administrativa: su evolución.-EI
poder de policia y sus limites.-Policía administt:'atlva y de
reehos de los ciudadanos.

13. La expropiación forzosa: concepto y elementos.-Proce
dinliento genera1.--Procedimientos especiales.-Garantías juria
dlccionales.

14. La actividad administrativa de pres~ación y la noción
de servicio públíco.-Forma,s de gestión de 10$ servicios pú·
bUcos locales.-Las modalidades de gestión directa, indirecta

y n;;~t~egimen .iurídico-administrativo de la propiedad priva
da: las Hmitaciones y servidmubres administrativas,-Régimen
jurídico de las propiedades especiales; propiedad intelectual y
pJ:Opiedad industrial..

16. El dominio público: concepto y naturaleza.-Clases de
bienes que constituyen el dominio público.-Régimen jurídico.
Usos y aprovechamiento.

17. lEl patrimonio privado 'de las Entidades públicas.-La
desamortización.-Réghnen y adminisVración de estos bienes.--
Patrimonio de carácter fiscal. .

¡ 18. La responsabilidad patrimonial de la Adnlinistradón.
E)'olución y régimen juridico actual.

19. Los recursos en via admInistrmiva: su concepto.-elases
de recurSOS admlnl~trat1vos.-,Estudio de los recursos de alzada,
reposIción y revisión y silpllca.

20. La jurisdicción contenci~administrativa.-Diversossis
temas de organizaci6n.-El recllrso conteneioso--administl'&
tivo: las partes; aiCtos impugnables; procedimiento general y
procedimientos especiales.

21. Los principios jurídicos de la organización administra
tiva: la competencia; la jerarquía: la coordinación y la centra
lización y descentraliza.ción.-J..a desconcentr:ación.-La dele
gación.

22. La tutela o fiscalización administrativa: su concepto y
díferencia:s de otros conceptos a1ines.-elases de tutela.-Medios
de ejeroerse.

23. La Administración Central.-OrganoS superiores de la
Administración Central en España..-..Jefatura del Estado.-EI
Consejo de Ministros.-Las Comisiones ~legadas del Gobter
no¡-División ministerial espafiola.

24. Organos periféricos de la: Administración Central: los
GObernadores civiles.-Delegaciones y Servicios periféricos de
la Administración Central.
. 25. La AdminlstT'aclón institucional: concepto y clasifica
ción de los entes públicos no territoriales.

26. ~ AdminiStración consultiva: panorama general de la:
Administrat:ión consultiVa -espafiola.-EI Consejo de 'IDstado en
España.

27. Los funcionarios públicos: concepto y clases.-Conteni
do de la relación fW1cional1m..-Responsabilidad

28. Nacimiento y extinción .de la relación funcionarial.-----Cla
ses pasivas de funcionarios y seguridad social.

29. Los Planes de Desarrollo en España. Antecedentes. Re
sultados del 1 Plm de Desarrollo. Ley de 11 de febrero de 1969,
aprobatoria del II Plan de Desarrollo. Normas comp.lementarias.

30. La AdmiplstraciÓll financi,ra.-m control de la activi
dad ftSlCal adminl&trativtr.-FuncióI1es _de 1& Intervención Ge
neral y del Tribunal de Cuentas.

31. El urbanlsmo.-Ley del Suelo.--Organización adminis~
trativR y !'égimen jurid1co

32. Funciones de la Administración en relación con la agri~
cultura _y la ganaderia.-Colonización agraria.-Concentración
parcelaria y ordenación rural.

33. La acción ndIninistrat1va en las comunica-eiones y en los
transportes terrestres, marítilnos y aéreos.

34. La acción administrath'a en las aguas, montes y minas.
35. La a~dén administrativa en la industria y en el ca

mercio.-Especit\l referencía al Instituto Nacional de Industria
y a la Comisaria General de Abastedmientos y Transportes.

36. Directrices de la reforma educativa espafiola.-Acción
adminiRtrativa en la investigación y el turismo.

37. La acción administrativa en materia de crédito y ban·
ca.-organización administrativa y régimBn juridico de las En
tidades oficiales de crédito.-Inversiones extranjeras.

38. La acción administrativa en el ámbito de las rehcionf's
laborales.-La 8eguirdad Social.

III

ADMINISTRACIÓN LOCAL

1. La historia del Municipio.-El municipalismo del siglo XIX.
El Munidoio como entidad natura.!.

2. La Administra-eión Local y las ideas democráticas y des
centralizadoras.

3. La denominada crisis del municipalismo.-8entido actual
y perspectivas futuras del regimen local.-Municipio y Estado.

4. El fenómeno de la urbanización y sus consecuencias:
Areas metropolitanas y pequeños Municipios.

5. Sistemas comparados de Administración Local: Francia.
lnglat-erra y A.le~ani~. _ . ...

6. La AdnllmstraCl6n Local espanola.-Trayectona hIstonea
del Municipio........<EvoluciÓll de la Provincia.

7. Las Entidades municipales en el Derecho español.---Cla
ses.--Caracreres.-Creacíón, modificación y extinción.

8. Uruforrnl<m1o y variedad en el régimen local.---Regímenes
de caTta.-Regimenes provinciale:s especiales.

9. Régimen especial de Madrid y de su Area metropolitana.
Rég'imen especial de Barcelona y de su comarca.

'lO. Autoridades y Organos municipales.-Atribuciones y de-
signaciones. .

11. Las competencias municipales.-Obligaciones mímmas,
12. Ll:U Admini~tración Provin'cial.-Atribuciones y sistemas

de designación de las autoridades y organismos provinciales.
13. Competencia p:ro'vincial.-Obligaciones mínimas de la

Pl'ovincia.-Cooperación provi?cial a los servl.~i?S mu?ic~pa1es.
14. Las ComiSlop.es PrmUlciales de SerVICIOS TecnICos.-

Planes provinciales de obras y servicios. .
15. Funcionamiento de las Corporaciones Lo'cales..-Régnnen

de sesiones acuerdos y aetas.-Responsabilidad.
16. El procedImiento administrativo local.-La aplicación. de

la Ley de Procedimiento Administrativo en Espafia, en el am
bito local y sus problemas.

17. La potestad reglamentaira de las Corporaciones I:oca·
les.-Moda1idades.-Ambito.~Proc€dimientopara su ejercic~o,

18. Rég1Inen de impugn~ción de, los a;ctc?s .y disposiCIOnes
loca.Ies.-En vía administratIva:, en VIa junsdn::cIonal.-lExamen
del procedimiento económíco-administrativo. .

19. Los funcionarios de las Corporacion~s LocalBs.--Clasl
ficacíóll.-Las funciones de los cuerpos nacIOnales.

20. El ingreso en_la función pública local.-Derechos y debc
res.--Situaclones.

21. Régimen disciplinm-io. - Responsabilidad. - Régimen de
provisión de vacantes.-Extinci6n de la relación funcionarial.

22. La Mutualidad. Nacional de Previsión de la Adminlst!a
cion Local y el sistema de derechos pasivos de los funcionarIOS
locales.

23. La intervención por el Estaxio en la gestión local.-La
Dirección GeReral de Administración Local.-El ,Servicio Na
cional de Inspección y Asesoramiento de las Corporaciones Lo
l::ales.----iEl Gobernador civil.

24. Clasificación de las medidas de intervención o tutela.
Fiscalización .de 191 ~stión econónlica.-Intervención de otros
órganos de la Admtmstiraci6n. Central. ..

25. Obras y servicios muruclpales y provInC1ales.-FortnflB de
gestión de los .seni.cios.

26. sanidad y Benellcencia.-8aneamiento: aguas y alcan
haillado.

27. Transportes y vías de comunicación en el ámbito local.
Otros Servicios locales..-Medidas de fomento.

28. Especial examen de las competencias urbanísticas mu-
nícipales.-Los planes de urbanismo. .

29. 'E1 suelo urbano..-El patrimonio del suelo.--S. RegIstro
deedificaciÓtl forzosa.-Peculíaridades del régimen jurídico del
urbanismo.

30. Policía municipal y provincia1.-Estatuto juridico de la
Ilcem::ía.

31. Industrias incómodas, insaluJ:)l'es,. nocivas y peUgr.osas.
Procedimiento especial en materia de instalación y funcIOna:
miento.

32. La contratación de las Corporaciones Locales.-Proce
dimiento de contratación.

33 La articulación de la Administración Local con lal Ad
ministración central.-Ambitos de competencias concurrentes.
Competencias encomendadas.

34. Las Haciendas Locales en el ámbito general de la fisca~
lidad pública.-Examen de lAs distintas soluciones teóricas sobre
fuentes de Ingresos locales.-8istema espafio1.

35. Las Haciendas Municipales.-Derechos y tasas.
36. Contribuciones especiales. ~,.

37. La participación en recursos estatales.-Modalidades. de
asignación de estos ingresos.-Imposición munitipm privatrva.
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RESOLUCION de la JeJatura Provin.<...wl de Carrete
ras de Gnadala]am por la que se anuncia co1k:Urso
o1iOswión tíbre para proveer una plaza ae Contrama
estre vacante en la plantilla de personal operario de
esta provincia.

AutorIzada ~ta Jefatura, POI· r-esolución del UU$t..rlsimo "eflor
$Ubs2Cf'.:ta,ri_O de Obras Publlcas de fecHa 25 de febrero últuno.
para convO\:ar ooncurso-oposición libre para cuorir una plaza de
Contra.maest.re, vacante en la plantilla de personal operado C!C
esta provincia, se anunCla la presente convocatoria. de acuerno
con lo dispuc¡,to en el capitulo IV del Re~lamenco General de
n"anaJO del persotl8.1 operario de los Servicios y orgamsmos d-:
pendientes del Ministerio de obras Publicas, de fecha 16 00 jU·110
dt"' 1959.

1. Acti\'iclad financiera y actividad ecúnómica.--Origen y
de-sarroJlo de la Hacienda Publiclr,-La fundamentación teórica
de la Hacienda puolica.

2. El preSUplletito. Su concepto y naturaleza.-Los principios
del PH~SUpUesto del Estado.--Clas€S de presupuestos.--E! gasto
p-úblicu.--Clasificación del gasto público.

3. Ingresos públicos: concepto y c~ases.----Precios privado.s.
Precios cua.<;iprivados. - Pre<:i08 públícos. - Precios politicos.
Contribuciones especiales.

4. El impuesto; su natural¡;za.-D1Hl'ibución técnica del im~

pue.sto.--·-Distribución económica del impuesto,-Distribución for
mal del impuesto,

5. Hacienda ordinaria y exr,raordinalia.-Ingrcsos de la: Ha
cienda extn1ordin8ria.-Enajcnación de bienes patrimoniales,
emisión de papel moneda y leva sobre el capitaL-Deuda Pública.

6. El Derechu tributario español: la Ley General Tributaria.
de 31 de diciem:ol"€ de 1963; significado y reformas principales
que implanta.--competcncia para el establecimiento de tribu
tus.-Régnnen lega-l y reglamentario.-ObJigados y responsables.
Bases tributarias.-·Pago y pre.<;cripción de la deuda tributaria.

7. Sistemas de la Ley General Tributaria sobre infracciones
y sanciones, gestión de los tributos. liquidación. recaudación e
inspección de-loo Jurados tributrerios.-La revisión de los actos
tributarios en vía administrativa.

8. iE1 Presupuebto espaüol: signifi.:ado y estructura.
9. Los gastos públicos en España: su evolución. sus carac

tensticas y sus problema.'; actuales.-El régimen juridico espafiol
de gastos: y pagos públicos.-E! sistema espafiol de ingresos pú~

blicos.-~Idea general de los presupuestos de los Organismos
autónomos.

10. La imposición de producto y su articulación con la
personat--Contribución territorial, rústica y pecuaria.-Los ele_
mentos del ímpuesto.~onsideraclónespecia:! de la determina
ción de la base.----Cuota fija y cuota proporcional,

11. Contirbución terrItorial urbana.-Elementos del impues
to.~~La utilización del tributo con fiaes econ(mücos_

12. El Impuesto sobre ¡OR RendimiE"ntos del Trabajo Personal.
El gravamen de las distintas clases de trabajo: principales djfe··
renclas.-La tributación de las rentas de trabajo derivadas del
ejercicio de las diversas profesiones: principales problemas.

13. El Impuesto sobre la Renta del Capital.--Considearción
especial de los distíntos elementos integrantes del impuesto,
La homogeneidad de los diversos gravámenes incluidos en el
impuesto.

14. El Impuesto sobre las Actividades y Beneficios Comercia'
les e Industriales.-La cuota de licencia: sus antecedentes y su
regulación actual.-La cuota por beneficios.

15. La imposici.ón personal. El Impuesto general sobre la
Renta de Sociedades y Ent1dadp..-s juridicas.-¡E:.Iementos del Im
pUlBsto y consideración espec1al de la determinación de la base.

16. El Impuesto general sobre la Renta de Personas Físicas.
Los elementos y supuestos de gravamen.-Consideradón espe
cial de los fines soclales y pollticos del Impuesto.

17. El Impuesto general sobre Sucesiones.-Los elementos y
supuestos de gravamen.-Las donaciones: tributación.

18. El Impuesto sobre 'l'ransmisiones Patrimoniales y Acto,;:;
Jurídicos Documentado.q.-Estudio especial del gravamen sobre
aumento de valor de las fincas.-Los elementos y supuestos del
gravamen.

19. El Impuesto sobre Tráfico de Empfe>as.-Los elementos
y supuestos del gravamen.

20. Otros impuestos mdirectos.-lmpuesto ,sobre el Lujo.
Renta de Aduanas.-Impuestos especiales.

21. La Deuda Pública: concepto. naturaleza y clase.-Las
!~("<lu]at~ Pffl'~l invcrsiones.-Emlsión. pago de intereses. amortIza
cIón de 10.<; tltuJ<»: de la Deuda Pública.

MINISTERIO
OBRAS PUBLICASDE

L Los problemas de la vida econónüca.--Considel acíún cIen
tífica de la actividad económica.-Principales sistemas t'canó
micos.-La intervencíón eBtatal en una economía de mercado.

2. Producto, renta y gasto nacional: concept6 y relacione"':;.-
Los problemas de la determinación estadística del producto,
renta y gasto nacional: método, concepto, estructuras y rela
ciones.

3. La teoría de la demanda de los consumidores y la uiili
dad.-El equilibrio del consumidor y el comportamiento de la
demanda de los distintos bienea.-Algunas características de la
demanda de los productos españoles: elasticidad-renta y precios.

4. 'l'eoría de la producción: fundamentos, rendimientos y cos,..
tes de producción.~l equilibrio de la Empresa.

5. El mercado de competencia y el mercado de monopoliO:
principios Que determina la formación de sus precios.

6. Los factores de prodl1cción.-La renta de la tierra: f~lC

tares condicionantes.-Prlnclpates conc1usiones derivada~ de la
determinación de la renta de la; tierra y ele otros reclll'¡';OS na
turales.

7. El salarlo.-La detenninación de !os saJaTios bajo el su
puesto de competencia perfecta.-Imp€Tfecciones del n~el"cado

de tarbajo y negociación colectiva de salario5.-Cal"acterbtí
cas principales del mercado de trabajo en Espafla.

8. El interés como retribución del capital.-Teorías reJ.les
y monetarias sobre el tipo de interés.-La renta de1 empresal"io
y el beneficio.

9. La función del conSlID10 y el ahono.--+Ahorro einversiól1.
Las funciones de consumo e lnvérsión y la determinación de
la renta nacional de equllibrio.-El multiplicador de la inversión.

10. Las fluctuaciones en el tiempo de la renta nacional:
clases de fluctuaciones.-Las variaciones cíciicas: teorías exp1i~

cativas.-.El problema de la predicción de las fluctuaciones en el
nivel de la ltCtividad económica.

11. El dinero: funciones.-Sistemas monetarios.-La oferta
monetaria: elementos integra.ntes.-La ofet·ta monetaria en Es
patia.

12. Natuarleza y funciones del sistema bancario.--La crea
ción del dinero bancarlo.-Principales rasgos caracteríHícos del
sistema bancario espafiol.

13. La politica monetaria: los principales medios de la
política monetaria.-La política y el nh"el de predos.-Ln polí
tica monetaria españOla.

14. Comercio internacional y costes comparativoo.-La ven
taja comparativa como principio del comercio internadonal.
La balanza de pagos internacionales: elementos integrantes.
Características de la balanza de pagos en Espaüa.

15. El tiPo de cambio.-La deterrnmacitm del tipo de ~üm~
bio.-Forma'Ción del tipo de cambio en España.

16. El Fondo Monetario InternacionaL-La regulación del
tipo de cambio dentro del Fondo Monetario Internacional

17. Teoría de 16 protección arancelaria y de la libertad de
comercio.-Análisis de los a.rgumentos del proteccionismo y li
brecambismo.

18. ProteccioniSmo y librecambismo en la aClualid':.d.-El
GATT :y sus intentos de llberación de· comercio.

19. Los fundamentos de la integración económica-Princi
pales ensayos de integración.-Análisis especial del fviprcado
Común Europeo.

20. El desarrollo económico.-Palses desarrollados y subdes~

arrolladOS.-La .formación del capital y el desarorllo económi
cO.-Los OrganIsmos internacionales de financiación del dt>s
arrollo: el Banco Mundial y la: Corporación Financiea Inter
nacional.

. 21. El sujeto mercantil.-Concepto de emperRa.-·-Im comer
ciante individual.-5ociedades JlC'"sonalistas.-Regimc!l lttridjco
del regiStro mercantil y de la contabilidad.

22. Sociedades anónimas.-Concepto.-Funda-ción .-. -Acciones.
Organos gestores.-Réglmen de juntas.

23. Sociedades an6nimas.-Régimen juridico del balance y
cuenta de Pérdida..<: y GRnancias.-Transformación. disolución,
fusión y absorclón de sociedades anónimas.

24. Titulo valores.--Concepto y c1ases.,-Letra dé camhfo.
Personas que intervienen en la misma.-Acclones cambiarías.
Régimen juridico del cheque.

25. Contratos mercantíles.-Concepto y clases.--E::-i:udío es
peCIfico de los contratos de compraventa. préstamo y depósito
mercantil.-Elementos persona:es. reales y for~ales.

26. SuspensIOnes de pagos.--8u incoación, tramitaeióD y l-e-.
soluci6n.-Quiebras.-eonoePto y clases.-Su incoación. túuni~
tación y resolución.

IV

38. La Hacienda. Provincia1.-Recursos que la integran.
39. El patrimonio de laa Entidades Locales.
40. Los bienes comunales.
41. La gestión económica local.-Los pre.supuestü~

42. Imposición y ordenación de exacciones.--Crédilo loeat
43. La: contabilidad lUU!"licipal.-EI gaEta local.
44. P.rocedimiento de reeauctación.

ECONOMÍA y Dlm¡;;CnO 1\lf:nUNTIL


